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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a firma electrónica 

 

Proceso  Revisión de Alimentos – Disminución - 
Demandante Federico Palacio Castaño.  
Demandado Federico Palacio Naranjo 

 

Solicita el extremo activo se requiera a la Universidad del Quindío con el fin 

que indiquen si el demandado continúo con sus estudios, toda vez que la 

certificación indica que terminaba semestre en el mes de junio. 

 

La demanda fue presentada el 02 de febrero hogaño, el extremo pasivo 

debidamente notificado y se convocó a la audiencia de trámite y juzgamiento 

por auto del 14 de junio del 2023.  

 

Se trata entonces, de una petición probatoria por fuera de las oportunidades 

previstas en la norma procesal, no siendo dable por tanto acceder a la 

petición realizada en el escrito anterior. 

 

Se itera que las pretensiones aducidas en la demanda se resuelven en la 

sentencia, no siendo posible admitir tampoco hechos nuevos o 

constituyentes de reforma de la demanda, trámite que entre otros es 

inadmisible en este tipo de derroteros. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Juez
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